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Se expide el presente voto concurrente con la Resolución del epígrafe, por las mismas razones 

esgrimidas en el también voto concurrente, de fecha 3 de septiembre de 2020, concerniente a la 

“Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, de esa fecha, “Solicitud de Medidas 

Provisionales y Supervisión de Cumplimiento de Sentencia, Caso Galindo Cárdenas y Otros VS. Perú”, 

argumentos que, por ende, se dan por reproducidos y que dicen relación, en particular, con la 

situación ahora señalada en el párrafo N° 13 de los Considerandos de la Resolución del rótulo. 
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